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COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

  
La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 10
de abril de 2025 solicitar a las empresas que se relacionan, que procedan a la subsanación de los siguientes
defectos y omisiones observados en la documentación presentada para tomar parte en el procedimiento abierto
simplificado abreviado, criterio único, para la adjudicación del contrato de Servicios denominado: “SERVICIO DE
LAVANDERÍA DE VESTUARIO SANITARIO UTILIZADO POR LOS INSPECTORES MÉDICOS Y SUBINSPECTORES EN LA
SEDE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN SANITARIA DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE
LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA CALLE AGUSTÍN DE FOXÁ 4, MADRID”.

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR

BE CLEANER
SERVICIO DE LIMPIEZA S.L.

B75890046

Declaración responsable múltiple: Deberá cumplimentar y firmar la
Declaración responsable presentada.

ILUNION LAVANDERIAS S.A.U.

A79475729

Declaración responsable múltiple: Deberá subsanar la declaración
múltiple presentada por estar incompleta, debiendo rellenar la misma
conforme al modelo recogido en el Anexo II del PCAP.

LAVANDERÍA TÉCNICO
INDUSTRIAL COBOS S.L.

B84473925

Declaración responsable múltiple: Deberá subsanar la declaración
múltiple presentada por estar incompleta, debiendo asumir el
compromiso de tener contratado trabajadores con discapacidad, ya que
esa obligación es exigida si tuviera contratado más de 50 trabajadores
durante la ejecución del contrato.

En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas de 3 días hábiles que finalizará a las 23:59 horas del día
15 de abril de 2025, para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos y omisiones reseñados,
mediante la presentación de la documentación requerida accediendo a la página de “gestiones y trámites” del sitio
web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal de la
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido en el
encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la
proposición.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

a
ht

tp
s:/

/g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ ALONSO MIGUEL ANGEL
Fecha: 2025.04.10 14:59

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que

permitiría comprobar el original
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